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	COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
	

	

	ENTIDAD PRODUCTORA: COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

	OFICINA PRODUCTORA: 85000 TRIBUTARIA

	

	CÓDIGO
	SERIE, SUBSERIE Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCION
EN ARCHIVO
	SOPORTE
	NIVEL DE SEGURIDAD
	DISPOSICION FINAL
	PROCEDIMIENTO
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CERTIFICADOS

CERTIFICADOS TRIBUTARIOS

· Certificado de Renta
· Certificado de Rete ICA
· Certificado de Rete IVA
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X
	
	


X
	
	
	


X
	
	
	


Estos documentos se generan electrónicamente a través del software GENERAL LEDGER, para dar cumplimiento al Decreto 624 de 1989, Artículo 381.

Transfiérase el documento electrónico directamente al software de imágenes de la Institución, donde se almacenará para su conservación, ya que éstos dan fe de la gestión financiera y tributaria de la Institución.

Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación apoyados en la Ley 962 de 2005, Artículos 28 y 46, siempre y cuando que por cualquier medio técnico adecuado se garantice su reproducción exacta.
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COMUNICACIONES OFICIALES

· Comunicación Oficial Enviada
· Alcaldías
· Gobernaciones
· DIAN
· Sucursales

· Comunicación Oficial Recibida
· Alcaldías
· Gobernaciones
· DIAN
· Sucursales
	
1
	
4
	
X
	
X
	
	
X
	
	
	
X
	
X
	
	
Consérvese físicamente en el Archivo de Gestión.

Transfiérase luego los documentos físicos al Archivo Central, en donde se procederá a su digitalización para su conservación, ya que éstos dan fe de la gestión financiera de la Institución.

Luego de digitalizados, proceder a su destrucción física.

Al cumplir el documento electrónico su periodo de retención en el Archivo Central, proceder a su eliminación.
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DECLARACIONES

DECLARACIÓN TRIBUTARIA

· Declaración de Renta
· Declaración de Rete Fuente
· Declaración de Rete ICA
· Declaración de Rete IVA
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Estos documentos se generan para dar cumplimiento al Decreto 624 de 1989, 1828 de 2013 y la Ley 223 de 1995.

Consérvese físicamente en el Archivo de Gestión.

Transfiérase el documento físico y sus respectivos soportes al Archivo Central, en donde se procederá a su digitalización para su conservación, ya que éstos dan fe de la gestión financiera y tributaria de la Institución.

Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación apoyados en la Ley 962 de 2005, Artículos 28 y 46, siempre y cuando que por cualquier medio técnico adecuado se garantice su reproducción exacta.




	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
En el caso de las Declaraciones que actualmente se generan electrónicamente, debe cumplirse con el mismo procedimiento.
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INFORMES

INFORME A ENTE DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL (IVC)

· Requerimiento Nacional
· Requerimiento DIAN Nacional a nombre de tercero
· Requerimiento Municipal
· Requerimiento Municipal a nombre de tercero
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Consérvese física y electrónicamente en el Archivo de Gestión. 

Transfiérase el documento físico y sus respectivos soportes al Archivo Central, en donde se procederá a su digitalización para su conservación, ya que éstos dan fe de la gestión financiera y tributaria de la Institución.

Al cumplir los documentos su periodo de retención, proceder a su eliminación apoyados en la Ley 962 de 2005, Artículos 28 y 46, siempre y cuando que por cualquier medio técnico adecuado se garantice su reproducción exacta.
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INFORMES

INFORME DE MEDIOS MAGNÉTICOS

· Medios magnéticos
· Formulario
· Reporte acuse de recibo
· Anexos (Formularios DIAN)
· Soportes
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Estos Informes se generan anualmente para dar cumplimiento a la normatividad vigente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y los entes Territoriales y Municipales.
 
Consérvese física y electrónicamente en el Archivo de Gestión. 

Transfiérase el documento físico y sus respectivos soportes al Archivo Central, en donde se procederá a su digitalización para su conservación, ya que éstos dan fe de la gestión financiera y tributaria de la Institución.







	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
Al cumplir los documentos su periodo de retención, proceder a su eliminación apoyados en la Ley 962 de 2005, Artículos 28 y 46, siempre y cuando que por cualquier medio técnico adecuado se garantice su reproducción exacta.

En el caso de las Declaraciones que actualmente se generan electrónicamente, debe cumplirse con el mismo procedimiento.
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	D
	Dependencia
	P
	Pública
	
	COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

	S
	Serie
	I
	Interna
	
	

	SS
	SubSerie
	C
	Confidencia
	
	

	AG
	Archivo Gestión
	CT
	Conservación Total
	
	
	
	
	
	
	

	AC
	Archivo Central
	E
	Eliminar
	
	
	
	
	
	
	

	P
	Papel
	D
	Digitalizar
	
	
	
	
	
	
	

	E
	Electrónico
	S
	Seleccionar
	
	Firma Responsable Oficina Productora
	Firma Jefe de Archivo

	Versión: 01

	Dirección: Carrara 2da. con Calle 11, Bocagrande, Cartagena, Bolívar. Teléfono: (5) 6455180
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